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“Itinerarios por el Mundo de la Cultura”  
Programa Digital para estudiantes del Profesorado de  

Educación Primaria 
 

 Ciclo  2020 

1° de octubre al 12 de noviembre 
 

PLANIFICACIÓN  
 

FUNDAMENTACIÓN  
El presente diseño se enmarca en lo establecido por la Resolución Ministerial Nº 

1134/13, que aprueba las pautas para implementar en los espacios curriculares 

innovadores del Plan de Estudios del Profesorado de Educación Primaria (RM 528/09). 

Durante curso del actual Ciclo Lectivo, los “Itinerarios por el Mundo de la Cultura” se 

llevarán a cabo con las adecuaciones de las actividades en la distancia prescriptas por la 

normativa vigente, con motivo de la pandemia COVID-19. 
A los fines de la acreditación de este trayecto formativo durante 2020, se ha previsto un 

recorrido cultural optativo para cada estudiante de todas las divisiones de los cuatro 

cursos de la Carrera. 
 

OBJETIVOS  
- Desarrollar vínculos con actividades culturales, artísticas y filosóficas por fuera de los 

contenidos de los espacios curriculares propios de la carrera. 
- Estimular la sensibilidad de los alumnos mediante experiencias extra áulicas que 

aporten al capital cultural de los futuros docentes. 

- Enriquecer la formación personal de cada estudiante, despertando en ellas/os nuevas 

inquietudes que favorezcan los procesos de transmisión y de resignificación de los 

bienes de la cultura. 
- Promover el plurilingüísmo en la educación superior. 
 
 
 

ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA ESTUDIANTES DEL PROFESORADO 

DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

I.- Ciclo “Nuestro Arte Santafesino” 
 

Música: Carlos Guastavino 

http://www.ciweb.com.ar/Guastavino/ 
Página Compositores & Intérpretes 
 

Cine: Fernando Birri 

https://www.programaibermedia.com/fernando-birri-constructor-de-utopias-una-lucida-

y-visionaria-conversacion-con-la-periodista-brasilena-mariluce-moura/ 
Página Programa IBERMEDIA - SECIB 
 

Plástica: Museo Rosa Galisteo de Rodríguez 
https://www.museorosagalisteo.gob.ar/ 
Página Museo Provincial de Bellas Artes  - Ministerio de Cultura -  Gobierno de la Provincia de Santa Fe 

http://www.ciweb.com.ar/Guastavino/
https://www.programaibermedia.com/fernando-birri-constructor-de-utopias-una-lucida-y-visionaria-conversacion-con-la-periodista-brasilena-mariluce-moura/
https://www.programaibermedia.com/fernando-birri-constructor-de-utopias-una-lucida-y-visionaria-conversacion-con-la-periodista-brasilena-mariluce-moura/
https://www.museorosagalisteo.gob.ar/
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Literatura: Juan José Saer  - Gastón Gori - Marta Samatan 

https://www.cultura.gob.ar/juan-jose-saer-un-narrador-en-busca-de-poesia-9185/ 
Página Ministerio de Cultura de la Nación 
https://www.instituto12.com/gastoacuten-gori.html 
Página Instituto Superior N° 12 - Ministerio de Educación - Gobierno de la Provincia de Santa Fe 
https://museohistoricounl.com.ar/museo_marta.html 
Página Museo Histórico - Universidad Nacional del Litoral 
 

 

II.- Instituto Francés (Argentina) / Alianza Francesa / Embajada de Francia / 

Profesorado de Francés ISP 8 / EPIE: 
Plan Estratégico Educación y Lengua Francesa 2020-2024. 
 

Actividad en castellano. 
 

Objetivo: Conocer aspectos de la cultura francesa. Reforzar el atractivo del francés para 

las nuevas generaciones y ampliar el acceso a su aprendizaje, apuntando a una 

continuidad desde la escuela primaria hasta los estudios superiores. 
https://www.youtube.com/watch?v=0igLX4ZHCGQ 
France Télévision - Televisión Pública Nacional de Francia 
 

 

III.- Julio / Septiembre: Jornadas de Filosofía de la Educación 
Coordinador: Prof. Roberto Nasimbera. 
 

-07/07/20: "La introducción del relato multicultural en el ámbito de la educación" 
-15/09/20: III Encuentro Internacional: "Pensar el caos, el vacío y las complejidades de 

la educación" 
 

Nota: Las actividades contenidas en el Título III, no necesitan la elaboración de un 

Informe, y solo se darán por acreditadas si cada alumna/o cuenta con la certificación de 

asistencia por parte del coordinador de los encuentros, Prof. Roberto Nasimbera, que 

cada estudiante deberá enviar al siguiente correo: itinerariosprimaria@gmail.com                                                   
 
 
 

ACREDITACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA ESTUDIANTES DEL 

PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 1°) Seleccionar solamente una de las actividades propuestas en los Títulos I y II, a 

elección de cada estudiante, e ingresar al link correspondiente. 
 

2°) Finalizado el recorrido completo y/o visita virtual disponible en el link que se ha 

seleccionado, elaborar de manera individual un Informe sobre el contenido del mismo. 
En el Informe deben constar los siguientes datos: 

-APELLIDO Y NOMBRE DE LA/DEL ALUMNA/O 
-DNI 

-CURSO Y DIVISIÓN 
-ACTIVIDAD SELECCIONADA 

-TEXTO SOBRE DE LA ACTIVIDAD SELECCIONADA (1 a 2 carillas) 

https://www.cultura.gob.ar/juan-jose-saer-un-narrador-en-busca-de-poesia-9185/
https://www.instituto12.com/gastoacuten-gori.html
https://museohistoricounl.com.ar/museo_marta.html
https://www.youtube.com/watch?v=0igLX4ZHCGQ
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Puede incluir un resumen del contenido del vinculo seleccionado (link), y/o datos 

biográficos, citas acerca de la obra de artistas, comentarios o impresiones personales,  

aportes de otras/os autoras/es, etc., que den cuenta de que el Itinerario ha sido seguido 

con  atención por la/el alumna/o. 
En caso de recibir dos o más textos con idéntica o similar redacción, no será 

considerado ninguno, sin excepciones. 
 

3°) Enviar el Informe del Itinerario elegido, desde el 1° de octubre hasta el 12 de 

noviembre de 2020, a la hora 24.00 (o 12.00 de la noche), al siguiente correo 

electrónico: itinerariosprimaria@gmail.com 

No se acreditarán trabajos enviados a otras direcciones de correo electrónico, ni 

llegados fuera de término. 
 

4°) Recibido el correo se procederá a la acreditación del espacio "Itinerarios por el 

Mundo de la Cultura" dentro del ciclo lectivo 2020, por Prosecretaría de la carrera, con 

la supervisión de la Regencia, notificándosele a la/al estudiante. 
 

______________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


